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SESION 48, EN 15 DE NOVIEMBRE DE 1836 
. I 

PRESIDENCIA DE DON JOSE VICENTE IZQUIERDO 

I 

S UMARIO.-N6mina de los asistentes.-Cuenta.-Interpretacion de la lei de ereccion de la Gor te Marcial.-Pro
yecto do: lei de réjimen interior.-Acta.-Anexos. 

A primera· hora. 

CUENTA 

Se da cuenta: 
De un oficio con que el Senado trascribe 

un proyecto de lei que hace una declara_ 
cion acerca de la lei de ereccion de la Corte 
Marcial. (Anexorní.m.365. V. sesion del 23 
de Noviembre de 1827.) 

ACUERDOS · 

Se acuerda: 
• 

1.0 Que la Comision de Lejislacion in
forme a segunda hora sobre el proyecto de 
lei remitido por el Senado. 

2.° Constituirse en sesion permanente 
para despachar este asunto. 

A segunda hora. 

CUENTA 

Se da cuenta: 
1.° De un Mensaje en que el Presidente 

de la República propone la primera par
te de un proyecto de lei que organiza el 

TOMO XXIY 

réjimen interior de la República. (Anexo 
núm. 366. Véase la C. de S. S. e1l 22 de Ju
nio de 1833.) 

2.° De un oficio por el cual el Senado 
comunica haberse conformado con las adi
ciones hechas al proyecto de lei que supri
me el juicio de conciliacion. (Anexo nllm. 
367. V. sesioll del 7.) 

3.0 De un informe de la Comision de Le
jislacion sobre el proyecto de lei que hace 
una declaracioll acerca del artlculo 13 de 
la leide ereccion de la Corte Marcial. (Anexo 
mím. 168.) 

• 

ACUERDOS • 

Se acuerda: 
. LO Aprobar el proyecto de lei que hace 
una declaracion sobre el artículo 13 de la 
Iei de ereccion de la Corte Marcial. 

2.0 Que la Comision de Gobierno, aso
ciada con los señores Garrido, Pérez, 1 ra
rrázaval, Gutiérrez, Arriarán i Carrasco, in
forme acerca del proyecto de réjimen in
terior. (V. sesio1Z del 27 de Agosto de 1841.) 

• 
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ACTA 

SESION ESTRAORDlNARIA DEL 15 DE NOVIEMBRE 

DE 1836 

Se abrió con los señores Arce don Estanislao, 
Arlegui, Astorga, Barros, Bustillos, Carrasco, 
Dávila, Eyzaguirre, Fierro, Fuenzalida, García 
de la Huerta, Garrido, González, Gutiérrez, Ira
rrázaval, Izquierdo, Larrain, Luna, Martínez, 
Mena, Montt, Morán, Pérez, Prieto, R eyes, 
Riesco, Rozas, Sotomayor, Tocornal don José 
María, 'rocornal don J oaquin, Torres, Troncoso, 
Valdés don José Agustin, Valdés don Miguel i 
Vida\. 

Se dió cuenta del acuerdo del Senado, en la 
consulta hecha por el Presidente de la Repúbli
ca, sobre la intelijencia del artículo 13 de la lei 
de ereccion de la Corte Marcial, i siendo su re· 
solucion de suma urjencia, se declaró la Cámara 
en sesion permanente, pasándolo a la Comision 
de Lejislacion para que informase a la mayor bre
vedad; se leyó su informe a 2." hora, i puesto a 
discusion se aprobó por unanimidad, en los tér-

• •• millos siguientes: 
"La aprobacion o reforma de las sentencias del 

Consejo de Guerra ordinario o de oficiales jene
rales, en los delitos de sedicion o tumulto, a que 
es referente el artículo 13 de la lei de ereccion 
de la Corte Marcial, corresponde a la misma 
Corte." 

En seguida, se leyó un Mensaje del Presidente 
de la República, sometiendo a la deliberacion 
de la Cámara la primera parte del proyecto de 
lei del réjimen interior de la República, i se pi
dió informe a la Comision de Gobierno, a la que 
se mandaron asociar los señores Garrido, Pérez, 
Irarrázaval, Gutiérrez, Arriarán i Carrasco. 

En este estado se levantó la sesion. JosÉ 
VICENTE IZQUIERDO. MonJI, diputado secre
tario. 

• 

ANEXOS 

Núm. 365 
. 

El Senado, en sesion estraordinaria de hoi, 
a consecuencia del Mensaje del Presidente de la 
República, que acompai\o, ha hecho la declara
cion siguiente: 

"La aprobacion i reforma de las sentencias 
del Consejo de Guerra ordinario o de oficiales 
jenerales, en los delitos de sedicion o tumulto, 
a que es referente el artículo 13 de la lei de 
ereccion de la Corte Marcial, corresponde aJa 
misma Corte." 

Dios guarde al señor Presidente. Cámara de 
nadores. ·- Santiago Noviembre 1 S de 1836.

ll RIEL JosÉ OE TOCORNAL. :fuan Fral/risco 

-

Meneses, secretario. Al señor Presidente de la 
Cámara de Diputados. 

Núm. 366 

Conciudadanos del Senado i de la Cámara de 
Diputados: 

Entre las leyes que la Constitucion, en sus 
disposiciones transitorias, previene que se die
tep con preferencia para hacer efectivo este CÓ · 
digo, está la que ha de arreglar el réjimen inte
rior de la República, i en efecto, ella es recla
mada con urjencia, especialmente desde que las 
leyes contenidas en la Ordenanza de Intenden
tes, se han hecho inconciliables con nuestra es
tructura política. Estos funcionarios a cada paso 
tropiezan con la falta de reglas a que sujetar su 
conducta administrativa; i las mas veces dejan 
de cumplir sus deberes porque no hai leyes po
sitivas que se los seña'en; ni puede ser otra cosa 
cuando la nueva organizacion social que nos he
mos dado, ha hecho nacer en estos funcionarios 
atribuciones que no podían conferirles ni aun 
prever las leyes españolas. 

Siendo, pues, por una parte tan urjente el 
proveer de remedio a esta necesidad, i mui difícil 
por otra el presentar de una vez el código comple
to, hecreido que era mas conveniente dividirlo en 
cuatro partes, de las cuales la primera, que tengo 
el honor de presentaros en proyecto, contiene 
las atri buciones i deberes de los intendentes, de 
los gobernadores, de los subdelegados i de los 
inspi!ctores. Las otras tres partes contendrán las 
disposiciones que reglen el gobierno municipal, 
la policía municipal i la policía jeneral. No hai 
inconveniente alguno para que empiece a obser
varse la primera parte sin necesidad de las otras, 
ni es posible esperar el tiempo indefinido que 
demanda la conclusion de la obra, dejando a los 
intendentes de las provincias i sus ajentes inme
diatos marchar por entre incertidumbres e incon-

• • venlentes que no esta en su mano vencer, que pa-
ralizan la accion del Gobierno provincial i que 
obl iga, diré así, a sus jefes, a caer en faltas i 
omisiones sobre que a veces ni puedo reconvenir. 

• 

Tales consideraciones me ponen en la preci-
sion de encareceros la necesidad de que os sir- o 
vais prestar vuestra atencion al proyecto que, 
con acuerdo del Consejo de Estado, tengo la 
honra de someter a vuestra juicio. 

LIBRO PRIMERO 

DEL GOBIERNO INTERIOR DE LA REPÚBLICA 
1 DE LOS FUNCIONARIOS QUE EJRRCEN E.~TE GO BIERNO 

CAPÍTULO 1 

Del gobierno interior de la República 

" ARTíCU LO PRIMERO. Por gobierno interior 
de la Reptlblica se entiende el de las provincias, 
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el de los departamentos, el de las subdelegacio
nes i el de los distritos. 

Las personas que desempeñan este gobierno, 
dependen unas de otras, i tienen mas o ménos 
facultades, segun es su dependencia, mas o 
ménos próxima del Presidente de la República. , . 

"ART. 2.° Los encargados del gobierno, desde 
los jefes superiores .hasta el último subalterno, 
no pueden conocer en negocios contenciosos, 
pues esto pertenece esclusivamente al Poder 
Judicial, ya sea en negocio entre particular i 
particular o entre el Fisco i particulares, o en 
materia de policía jeneral, en que puede haber 
daño de tercero; pero no se tendrá por negocio 
contencioso, la exaccion de la multa en que in
currieren los infractores de las leyes de policía, 
ni las demas que exceptLÍa esta lei. Sin embargo, 
no son incompatibles las funciones de subdele
gado o inspector, con las de juez de primera 
instancia en negocios de menor cuantía. 

"ART. :~.o La prohibicion que se hace a los 
ajentes del Supremo Poder Ejecutivo de enten
der en negocios contenciosos, no les inhabilita 
para admitir los nombramientos que las partes 
interesadas hagan en ellos para jueces árbitros, 
arbitradores i amigables componedores, con tal 
que en la escritura o documento de compromiso 
se ohliguen dichas partes a no apelar del juicio 
arbitral, ni llevar en ningun tiempo aquel nego
cio ante ningun tribunal ni juzgado de la Replí. 
blica. 

CAPÍTULO JI 

D e la dilllsio1l política adminú/ratlva de la R e
pública i de la jerarquía, lIomillact'on, faculta
des z' deberes de los ajen/es suba liemos del Poder 
Ejecutivo. 

"ART. 4.° Para facilitar la accioll del Poder 
Ejecutivo en toda la estension de la República, 
se ha dividido ésta en provincias, las provincias 
en departamentos, los departamentos en subde
legaciones i las suhdelegaciones en distritos. 

"ART. 5.° Las provincias de la Repl1blica 
\levarán el nombre corográfico del pais en 
que se hallen situadas. Los departamentos de 
cada provincia, las subdelegaciones de cada de
partamento i los distritos de cada suhdelegacion, 
llevarán tambien el nombre corográfico del lugar 
en que se hallaren, distinguiéndose ademas unos 
de otros por los números ordinales 1.°, 2.°, 3.°, etc. 
para las subrogaciones dispuestas en esta lei. El 
m\mero de las intendencias i el de los departa
mentos de cada una de elJas se alterará cada 
vez que el Poder Lejislativo lo halle por conve
niente. El de las subdelegaciones de cada de
partamento, i el de los distritos de cada subde
legacion, serán alterados siempre que el Poder 
Ejecutivo lo juzgue necesario para la mas fácil 
espedicion de los negocios gubernativos. 

"ART. 6.° Cada provincia es gobernada por 

• 

un intendente que es ajente natural del Presi 
dente de la República i depende de él inmedia
tamente, ejerciendo en todo el territorio de su 
mando aquella parte de la autoridad ejecutiva 
que se es presa en el artículo 5.° 

"ART. 7.° Cada departamento es rejido por 
un gobernador, que está subordinado al inten
dente de la provincia i tiene las facultades que 
se espresan en el capítulo 6.° . 

"ART. 8.° Cada subdelegacion es gobernada 
por un subdelegado, dependiente del goberna
dor departamental, i tiene las facultades que se 
espresan en el capítulo 7.0 

"ART. 9.0 Cada distrito es gobernado por un 
inspector que depende del subdelegado i tiene 
las funciones que espresa el capítulo 8.° 

"ART. 10.' Los intendentes son nombrados 
cada tres años por el Presidente de la República, 
i pueden ser removidos por él, siempre que lo 
crea conveniente a la administracion de la pro
vincia, así como puede reelejirlos cuantas veces 
lo juzgue necesario. 

"ART. 1 l. Los gobernadores son propuestos 
al Presidente pOI el intendente de la provincia 
i son nombrados por el mismo tiempo i por la 
misma autoridad que los intendentes, pudiendo 
ser removidos i reelectos del mismo modo que 
éstos. Pueden tambien ser removidos por el in
tendente con aprobacion del Presidente, mas no 
sin ella . 

• 

"ART. 1 2. Los suhdelegados son nombrados 
cada dos años por los gohernadores de que de
penden, i son reelejidos cuantas veces se crea 
conveniente, pudiendo removerlos el goberna
dor siempre que haya causa para ello, de lo que 
dará cuenta al intendente. 

"ART. 13. Los inspectores son nombrados 
por los subdelegados, bajo cuya dependencia 
están; i durarán en sus funciones dos años, pue
den ser removidos i reelejidos, dando los sub
delegados cuenta al gobernador del nombra
miento, así como de la destitucion i de los mo
ti vos de ella. 

"ART. 14. Los destinos de gohernador, sub
delegado e inspector son empleos honoríficos i 
cargos concejiles que se servirán gratuitamente, 
i de que ninguno puede escusarse sin incurrir en 
la pena de trescientos pesos el que fuere nom
brado gobernador, de ciento cincuenta el sub
delegado i de cincuenta el inspector; pudiendo 
ademas ser elejidos en el período inmediato para 
los mismos o diferentes destinos. 

Los que hubieren desempeñado el primer pe
ríodo, podrán escusarse en los dos siguientes, pero 
nó en el tercero, en el cual les serán aplicables 
las multas ántes designadas. Sin embargo, en 
cualquier estado podrán eximir~e por las causas 
siguientes: 

La Por tener mas de sesenta años de edad; 
2.a Por hallarse sirviendo otro destino que sea 

incompatible con el ejercicio de las funciones de 
gobernador, 'subdelegado o inspector; 

• 
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3,a Por estar empleado en alguna oficina de 
rentas públicas; 

4.a Por ser profesor de algun establecimiento 
literario, o maestro de escuela, o hallarse cur
sando en alguna Un iversidad o establec imiento 
literario; 

S." Por ser administrador principal de ~Igun 
establecimien to de beneficencia; 

6.a Por. ser el único médico o cirujano que 
ejercite esta profesion en el lugar; 

7.a Por estar haciendo servicio militar activo. 
No se comprenden en esta excepcion los que 

sirven en las milicias cuando no se hallan en 
campaña; pero obtendrán su separacion temporal 
ínteriil sirven el cargo que se les ha conferido i 
conservarán el goce de la antigüedad que les co
rresponda en el servicio militar; , 

8.a Por haber ejercido estos cargos o los de 
alcalde ordinario () rejidor en alguno de los dos 
años anteriores. N o ohsta nte, si a juicio de la 
Municipalidad no hubiere en la poblacion su
ficiente número de vecinos para llenar estos 
destinos con el intervalo de dos años, no se 
tendrá por bastante este motivo de escusa; 

9,a Por haber servido diez años, ya sea con
tlnllamente o ya con intermision, desempeñando 
alguno o algunos de estos cargos, o los de alcal
de ordinario o rejidor. 

IO.a Por no residir en el departamento el que 
fuere nombrado gobernador; en la subdelega
cion el que fuere llamado para subdelegado, i 
en el distrito el que se nombrare inspector. 

"ART. 15. Los gobernadores darán cuenta a 
los Ministros de la Tesorería, donde las hubiere, 
i en su defecto a los teni entes de Ministros, de 
las multas en que hayan' incurrido los que se 
hubieren negado a ser subdelegados o inspec
tores, poniéndolo al mismo tiempo en noticia del 
intendente. Estos darán cuenta a los mismos 
funcionarios de las !jue se apliquen a los que 
fueren nombrado gobernadores, i de uno i otro 
al Supremo Gobierno para f1ue se tome razon en 
la Comision de Cuentas i Tesorería J eneral del 
Estado. 

"ART. 16. N o puede ser gobernador, suhde
legado o inspector: 

1.0 El que fuere ciego, sordo o mudo; 
2.° El que adoleciere de enfermedad habitual, 

o de difícil curacion que le impida contraerse al 
desempeño de las funci ones de su cargo; 

3.° El condenado a pena aflictiva o infaman
te, aun cuando obtenga rehabilitacion, salvo si 
ésta ha sido decretada por tribunal competente, 
en virtud de haber probado estar . inocente del 
crím en que motiv6 la condenacion; 

4.° El que ha sido condenado otra vez por 
malversacion en las funciones que le estaban 
encargadas; 

5.° Los eclesiásticos seculares o regulares, 
aun cuando solo sean tonsurados; 

6.° La suspension o privacion de la ciudada
nía activa con derecho de sufrajio, produce el 

-
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mismo hecho que la suspension de las funciones 
de gobernador, subdelegado o inspector desde 
que se les hubiere hecho saber oficialmente; 

7.° Todo gobernador, subdelegado o inspec
tor que fuere arrestado o procesado criminal
mente, queda por el mismo hecho suspenso del 
ejercicio de su cargo; 

8." Debe serlo igualmente, sin necesidad de 
especial declaracion o aviso de estar suspenso 
o privado de los derechos de ciudadano activo 
con derecho de sufrajio. todo el que hubiere 
perdido el recto liSO de su razon, o el que se 
constituyese en la c:ondicion de sirviente domés
tico o a sueldo de otro, o el que se presentare 
por fallido o fuere declarado legalmente en esta
do de quiebra. 

CAPÍTULO III 

D e las sucesiones accidentales en el mando de las 
intendmcias, gobiernos, subdelegaciones e ins
pecciones 

"ART. q. En los casos de muerte, ausencia 
fuera de la provincia, enfermedad grave que 
impida al intendente el ejercicio de sus funcio
nes, o cualquiera otro en :que se imposibilitare 
para el desempeño de su cargo, le subrogará la 
persona que el Presidente de la República tu
viere designada para este objeto. 

Cuando el Presidente de la ReplÍblica hubiese 
designado dos o mas personas, er.trará a subro
gar una a falta de otra, por el 6rden en que 
estuviere hecha la designacion o escritos los 
nombres de los subrogantes. 

"A RT. J 8. Si el Presidente de la Repúbl ica 
no hubiere hecho el nombramiento de las per
sonas que deban subrogar al intendente, o si 
despues de nombradas hubieren fallecido, alISen
tándose fuera de la provincia o de otro cualquier 
modo imposibilitádose para suhrogar, el mi smo 
intendente nombrará para que lo subrogue una 
persona que tenga las calidades que la Consti
tucion requiere para ser miembro de la Cámara 
de I)!putados, dando cuenta inmediatamente al 
Presidente de la R epública. 

Pero, si el accidente que imposibilitare al 
intendente para el ejercicio de sus funciones 
fuere su fallecimiento, u otro que no le permita 
hacer tal nombramiento, le subrogará ent6nces, 
conforme a lo dispuesto en el artículo ...... el 
gobernador del departamento, señalado con el 
número 1. 0, i si éste se hallare impedido, el go
bernador o gobernadores de los departamentos 
siguientes en el órden numérico. 

"ART, 19. Siempre que la persona que hubiere 
de subrogar al intendente no se hallare en dispo
sicion de entrar al ejercicio de las funciones de 
la intendencia, inmediatamente que ocurra la fal
ta de aquel jefe, el alcalde ordinario mas antiguo 
de la capital de la provincia, o en caso de igual 
antigüedad el que se hallare de turno, entrará a 

• 

, 

J 



, 
I 

SESION DE 15 DE NOVIEMBRE DE 1836 • 357 

ejercerla accidentalmente, hasta que llegue al 
pueblo o se reciba del cargo la persona desti
nada para subrogar. 

IIART. 20. Cuando el intendente, para pracfi
car la visitar de la provincia o por cualquier" otro 
motivo, se separe de la capital, en cualquiera 
parte de la provincia que resida, conservará el 
mando de ella i el ejercicio de las funciones de 
intendente, pero dejará nombrado un gober
nador interino del dep rtamento de la capital, 
el cual ejercerá las funciones de intendente, para 
todo lo que fuere urjente i diario. Si para este 
caso hubiere tambien nombrado el Presidente 
de la República un subrogan te, éste será el que 
nomhre el intendente. 

IIART. 2 r. En los casos de muerte, ausencia 
fuera del departamento, enfermedad grave que 
impida al gobernador el ejercicio de sus funcio
nes, o cualquiera otro en que se imposibilitare 
para el desempeño de su cargo, le subrogará 
interinamente la persona que el intendente de 
la provincia tuviere designada para este efecto, 
con aprohacion del Presidente de la República. 

IIART. 22. Si no estuviese nombrado el subro
gante en la forma dispuesta en el artículo ante
rior, o si las personas nombradas hubiesen 
fallecido, ausentádose fuera del departamento 
o de cualquier otro modo imposibilitádose para 
ejercer las funciones de gobernador, entrará a 
subrogar a éste el alcalde ordinario mas antiguo 
de la capital del departamento, i en caso de 
igual antigüedad el que se hallare de turno, quien 
dará igualmente cuenta al intendente de la 
provincia, para que éste, sin pérdida de tiempo, 
nombre 'un gobernador interino. 

IIART. 2..3. Cuando el gobernador se ausentare 
por cualquier motivo de la capital del departa
mento, permaneciendo dentro del territorio de 
éste, ejercerá las funciones de gobernador donde 
quiera que se halle, i el alcalde ordi nario que 
hubiere entrado a subrogarle solo se hará cargo 
del despacho diario i urjente, conforme a las 
instrucciones que le comunicare el mismo go-
bernador. . 

IIART. 24. Los subdelegados e inspectores, 
bien sea por muerte, ausencia, enfermedad grave 
o cualquier otro motivo que les impida el ejer
cicio de sus funciones, serán subrogados por los 
que estén nombrados por los gobernadores, i 
subdelegados conforme a lo dispuesto en los 
artículos 12 i 13 de esta lei. 

CAPÍTULO IV 

De las preeminencias, honores, imignias i Irala
míen los de los ajmles del Supremo Poder Ejecu
tivo. 

"ART. 25. Los intendentes en sus provincias 
presidirán a toda corporacion, tribunal, jefe 
i prelado que pueda haber en ella de cualquier 
fuero, graduacion o jerarquía, cediendo solo el 

primer lugar al Presidente de la República. 
Cuando éste se hallare presente, lo cederán tam
bien a las autoridades i tribunales que designa 
la lei del ceremonial. 

·,ART. 26. Los intendentes tendrán el trata
miento de señoría, i en sus provincias los hono· 
res concedidos a los J en erales de Brigada, aunque 
no tengan este grado; mas, si tuvieren otro .ma
yor, se les harán los que a él corresponden 

"ART. 27. El uniforme que deben vestir los 
intendentes, será el que se designe en el regla
mento de etique ~a; i las insignias una banda de 
tres pulgadas de ancho formando tres listas, una 
encarnada en el centro i dos azules en las orillas, 
cruzando del hombro derecho al costado izquier· 
do. Esta la llevarán sohre' el chaleco, a no ser 
que sean militares, en cuyo caso podrán ponerla 
sobre la casaca. Tambien enarbolarán en sus 
casas la bandera nacional. 

"ART. 28. En las causas civiles i criminales 
en que fueren parte los intendentes, conocerá 
la Corte de Apelaciones, teniendo presente lo 
dispuesto en el número 6.°, artículo 104 de la 
Constitucion, i en los artículos 41 i 42 del regla
mento de administracion de justicia. 

Exceptúase el caso en que la acusacion se 
intentare por la Cámara de Diputados, con arre
glo a lo prevenido en el párrafo 6. 0 del número 
2, artículo 38 de la Constitucion. 

"ART. 29. Los títulos de que usarán los in
tendentes en todos sus despachos son los 
siguientes: Fulano de tal, Intendente, Coman
dante J eneral, Vice Patrono Nacional, Delegado 
del Supremo Poder Ejecutivo de tal provincia i 
G obernador del primer departamento, sin etcéte--ras al fin. 

IIART. 30. Los gobernadores en sus departa
mentos, presidirán a toda carpo rae ion, tribun~l, 
jefe i prelado, del mismo modo que los inten
dentes en sus provincias, segun queda espresado 
en el artículo 25, cediendo la presidencia al 
intendente siempre que este jefe se halle pre
sente. 

IIART. 3 I. Los gobernadores tendrán el tra
tamiento de señoría, i en sm departamentos los 
honores concedidos a los coroneles de Ejército, 
pero, si tuvieren grado militar, i este fuere mayor, 
se les harán los que a él corresponden. 
. "ART. 32. En las causas civiles o criminales 
por delitos comunes en que fueren partes los 
gobernadores, conocerá el oidor del distrito 
con apelacion a la Ilustrísima Corte; teniendo 
presente lo prevenido en el número 6. 0 artículo 
1°4 de ll! Constitucion. 

Sin embargo, el intendente puede oir i deci
dir, procediendo gubernativamente, las quejas o 
reclamaciones que se hicieren ante él por inju
rias o agravios inferidos por el gobernador en el 
ejercicio de sus funciones administrativas, a fin 
de remediar el mal, i amonestar, apercibir o 
suspender al gobernador, pasando el conoci
miento de la queja al juzgado competente, 
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siempre que la estimare digna de alguna pena o 

• correcclon grave . 
.. ART. 33. Los gobernadores vestirán el uni

forme que se les designe en el reglamento de 
etiqueta, i usarán de las mismas insignias seña
ladas a los intendentes, sin mas diferencia que 
la de ser el color de su banda azul en el centro, 
i encarnada en las orillas. 

.. ART. 34. Los subdelegados presidirán en 
sus subdelegaciones del mismo modo que los 
intendentes en sus provincias i que los gober
nadores en sus departamentos, a toda corpora
cion, tribunal, jefe i prelado que haya en ellas, 
excepto el intendente i gobernador cuando se 
hallen presentes. 

.. ART. 35. Los subdelegados serán considera
dos como tenientes de los gobernadores en sus 
subdelegaciones, i tendrán el tratamiento de 
vuestra merced. 

.. ART. 36. Los subdelegados vestirán el uni
forme que talllhien se les designe en el regla· 
mento de etiqueta, usarán las mismas insignias 
que los intendentes i gobernadores con la sola 
diferencia, que la banda será de dos pulgadas 
de ancho, i su color todo encarnado. La bandera 
que enarbolen será azul con una estrella blanca 
en el centro, i bajo ésta el número de las subde
legacion en blanco. 

.. ART. 37. Los inspectores serán considerados 
como tenientes de los subde legados. Llevarán 
el uniforme que se les designe, i las insignias 
señaladas a aquéllos, con la diferencia de ser 
azul el color entero de la banda, i no poner 
estrella en la bandera, sino en el centro el ntíme-
ro del distrito de color rojo. • 

"ART. 3l!. Los intendentes, gohernadores, 
suhdelegados e inspectores que, desde la pro
mulgacion de la presente lei, sirvieren sus empleos 
cumplidamente por espacio de seis años, que
darán exentos de servir en las milicias por el res · 
to de su vida. 

CAPÍTULO V 

De las facultades i deberes de los intendentes 

.. ART. 39. Los intendentes tienen el gobierno 
superior de sus provincias en todos los ramos d~ 
la administracion, i como jefes superiores repre_ 
sentantes del Supremo Poder Ejecutivo, deben 
velar la conducta de cuantos sirven a la causa 
pública en su territorio, siendo responsables los 
mismos intendentes de las faltas i de los excesos 
de los gobernadores departamentales, i de los 
demas subalternos suyos siempre que estas faltas 
o excesos hayan sido cometidos, o quedado 
impunes por la tolerancia o por falta de vijilan
cia de dichos intendentes. 

.. ART. 40. Los intendentes cuidarán con todo 
celü del cumplimiento del artículo 2.° de este 
Código, haciendo que se observe con la mayor 
escrupulosidad por todos los ajentes subalternos 

e inferiores del Poder Ejecutivo en sus proVIll' 
cias, i corrijiendo inmediatamente cualquier 
abuso que se cometa por dichos ajen tes contra 
las atribuciones esclusivas del Poder Judicial. 

.. ART. 41 Velarán sobre la pronta i cumplida 
administracion de justicia i sobre la conducta 
ministerial de los jueces de sus provincias por 
sí mismos i por medio de sus subalternos, elevan· 
do al Supremo Poder Ejecutivo, por conducto 
del Ministerio respectivo, las acusaciones funda
das que hicieren ellos mismos, o los funcionarios 
subalternos contra los jueces de los departamen
tos por los vicios que noten en la administracion 
de justicia, teniendo la facultad de suspenderlos 
provisoriamente cuando observen que su perma
nencia en los destinos ofende gravemente a la 
moral pública, i perjudica notahlemente al buen 
desempeño de FUS funci ones. 

..ART. 42. Serán causas para acusar a los jueces 
las siguientes: la falta de asistencia al despacho 
en los dias i horas que deben concurrir a ellos; 
la parcialidad evidente cometida en los juicios a 
favor o en contra de alguna de las partes; el 
cohecho, aunque no haya cumplido el juez con 
lo que esperaba el cohechador; la omision de 
algun trámite necesario, en la form~cion de un 
proceso o espediente, i finalmente, todo aquello 
que se llama prevaricato en el derecho, i es el 
delito que cometen los funcionarios públicos 
contra las obligaciones de su oficio, quebrantan
do el juramento que hicieron de servirlo con 
fidel idad i con arreglo a las leyes. 

.. ART. 43. Cllando los escribanos no cumplie
sen con sus deberes manteniendo en segura cus
todia los protocolos i papeles de sus oficinas, o 
cometiesen actos ' de fal sedad en sus oficios, o 
dejasen es traer documentos pertenecientes a sus 
archivos, o introducir otros nuevos sin la autori
dad competente, o suprimiesen fojas de cuerpos 
de autos, procesos o espedientes que están en 
curso o archivados, o cobrasen mayores derechos 
que los establecidos por arancel, o, en fin, come
tiesen cualquier delito de falsedad, mandarán los 
intendentes al juez de primera instancia formar 
a dichos escrihanos la causa correspondiente, i 
darán cuenta al ~inisterio del Interior para que, 
por su conducto, se pida a la Corte de Justicia 
nombre otro escribano interino, miéntras se 
juzga la cama del acusado. 

"ART. 44. Exijirán de todos los empIcados 
públicos que no se separen de la poblacion en 
donde tengan sus oficinas, despacho o tribunales 
sin permiso del gobernador departamental, o sin 
darle parte de la ausencia que hacen, cuando 
tengan para hacerla la licencia de otro jefe supe
rior, o sean obligados a ella por razon de su 
oficio. 

"ART. 45. Propondrán al Presidente de la 
R epúb lica las personas que crean aptas para 
desempei1ar el cargo de gobernadores departa
mentales, i pondrán el rlÍlllplase en los títulos de 
dichos gobernadores. 
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"ART. 46. Corresponde así mismo a los inten
dentes poner el cúmplase a todos los títulos i 
despachos que espidiere el Presidente de la 
República en favor de los empleados de la pro
villcia, mandando se tome razon de ellos en las 
oficinas que corresponda. 

"ART. 47. Removerán a los gobernadores de
partamentales cuando éstos no cumplan fielmen
te con su ministerio, dando cuenta de la remocion 
i de sus motivos al Presidente de la República, 
para que él dé su aprobacion, si lo hallase justo, 
o les rllande formar la causa a que huhiese lugar 
por el juzgado competente. 

"ART. 48. Promoverán las mejoras en sus pro
vincias en todos los ramos en que se interese la 
policía jeneral i la municipal, la educacion púo 
blica, la agricultura, el comercio, las artes i los 
oficios, presentando al Gobierno Supremo, por el 
Ministerio correspondiente, los proyectos que 
juzgasen adaptables sobre estos objetos. 

"ART. 49. Tendrán el mayor cuidado en hacer 
que los propios i arbitrios de las Munici palidades 
de sus provincias se inviertan en los objetos a 
que son destinados, i que los ramos que los 
producen vayan en el aumento que deben. 

"ART. So. Excitarán el celo de las Municipali
dades en el cumplimiento de sus atribuciones 
municipales para que los pueblos no carezcan de 
los beneficios que ellas deben proporcionarles, ni 
el Gobierno se halle privado del auxilio que ne
cesariamente ha de encontrar en el desempeño 
de aquellas atribucionesj i en el caso de hallar en 
la conducta administrativa de los Cabildos, mo
tivos de acusacion, dirijirán ésta al Ministro del 
Interior para que el Gobierno Supremo le dé el 
curso que halle por conveniente. 

"ART. S 1. Los intendentes soncomo delegados 
del Presidente de la República, los vice-patronos 
de las iglesias del territorio de su mando, i como 
tales vice-patronos cuidarán de que los párrocos 
i demas ministros del culto cumplan con sus 
deberes i den a los caudales de las iglesias la 
inversion que deben darles por las leyes, celando 
con particularidad que el ramo de fábrica se 
emplee en el objeto de su instituto, que los 
párrocos no opriman a sus feligreses, especial
mente a los indijentes, i que a estos mismos pá
rrocos nadie les defraude sus derechos. 

"ART. S 2. El vice·patronato provincial delegado 
a los intendentes no les da otras facultades que las 
espresadas en el artículo anterior, ni los autoriza 
para separar a los párrocos de sus parroquias, 
sino solo para dar cuenta al Supremo Poder Eje
cutivo, por el Ministerio respectivo, de la conduc
ta que éstos observen en contradiccion de sus de
beres parroquiales, i esta cuenta se dará acompa
ñada de documentos o de informaciones hechas 
legalmente para que puedan obrar sus efectos en 
juicio, si el Supremo Poder Ejecutivo tuviese a 
bien mandar seguir la causa a dichos párrocos 
ante el juez competente. 

"ART. 53. Los intendentes impedirán que en 

SllS provincias, sin licencia suya, se pidan limos
nas para fáhricas de iglesias, capillas u otros 
establecimientos piadosos, ni para el culto de 
imájenes de sus propias provincia.>, ni de otras 
de la R epública, ni ménos de pais estranjero, 
aunque los demandantes lleven licencias de los 
obi spos de la República, i solo concederán el 
permiso de hacer dichas demandas cuando los 
demandantes vayan provistos de una órden del 
Ministerio del Cu lto para que no se les ponga 
impedimento. 

- "ART. 54. Solo podrán los intendentes separar 
a los párrocos de sus parroquias por delitos de 
sedicion, traicion o insubordinacion i en estos 
casos se les mandará comparecer ante el juez 
competente para que se les instruya su causa, 
dirijiendo al efect.o los capítulos de acusacion al 
Ministerio del Culto. 

"ART. 55. Siempre que tengan los intendentes 
que consultar algun punto de derecho, en que 
les ocurran dudas i que necesiten esclarecer 
para proceder conforme a él en sus providencias, 
harán la consulta al juez de letras de la provincia, 
quien será responsable por las resoluci0nes que 
tome el intendente arregladas a su dictámen j 
pero, si el intendente no se conformase con este 
parecer, podrá pedirlo a otro juez de letras de la 
provincia inmediata, i solo será responsable por 
las providencias que tome en materias de dere
cho, cuando lo haga sin la consulta espresada. 

"ART. 56. Los intendentes son los directores 
de la policía jeneral de las provincias, i como 
tales directores cuidarán del cumplimiento de 
las leyes de este ramo i de que se haga el servicio 
de él con la exactitud debida en todos los de
partamentos que les están subordinadosj para lo 
cual tendrán el mando jeneral de la fuerza de 
policía i la inspeccion de los resguardos de ren· 
taso 

.. ART. 57. Como jefes superiores de la fuerza 
de policía cuidarán de repartirla conveniente
mente en todos los departamentos de la provin
cia, dando a cada uno de ellos el número de 
plazas que sean necesarias segun su estension i 
localidad j vijilarán la conducta de los comandan- . 
tes i suhalternos de dicha fuerza i separarán de 
sus destinos a aquéllos que no los sirvan fielmen
te, procediendo en esto con arreglo a la ordenanza 
de la materia. 

"ART. 58. Como inspectores del resguardo de 
rentas, harán que se les dé cuenta, cada vez que 
la pidan, de la fuerza de dicho resguardo, su 
empleo actual i los lugares en que se hallen los 
destacamentos o los distritos que recorren las 
partidas volantes, haciendo que los guardas i 
comandantes de esta fuerza de la policía de ren
tas, sean atendidos con el sueldo designado i 
que se hallen provistos de las armas i caballos 
necesarios para el servicio . 

"ART. 59. Cuidarán de que se haga en sus 
provincias la recaudacion i se ll eve la buena 
cuenta i razon de las rentas públicas con la lega-
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lidad, oportunidad i pureza convenientes, diri
jiendo la ejecucion de las órdenes que al efecto 
les sean comunicadas por el Ministerio de Ha
cienda, sin permitir que se hagan otros gastos 
que los determinados por las leyes i presupues
tos arreglados a ellas. 

"ART. 60. Examinarán en el tiempo i casos 
que la lei exije o en cualesquiera otros que lo 
estimen conveniente al servicio público, el estado 
de las oficinas i rentas fiscales de la provillcia, 
cuidando de que los gobernadores i subdelega
dos lo hagan en las que estén dentro de sus res
pectivos departamentos i subdelegaciones. 

"ART. 61. Toda administracion de ramos fis
cales i toda oficina pública en las provincias, 
estarán bajo la inspeccion de los intendentes i 
todo empleado en ellas, sujeto a la autoridad de 
estos jefes; pero los administradores de rentas i 
los de mas empleados que manejan intereses del 
Fisco, no serán separados de sus empleos i ofici
nas sino en los casos en que sean acusados de 
traicion, sedicion, inobediencia a la autoridad 
superior i malversacion de los caudales naciona
les, en cuyos casos se les tendrá arrestados o 
presos, con la seguridad conveniente, en sus pro
pias casas, sin embargarles sus libros i papeles 
hasta que hayan dado sus cuentas i entregado las 
existencias, nombrando al efecto un interventor 
que se halle presente a todas las operaciones del 
empleado preso o arrestado i citando inmedia· 
tamente a sus fiadores para que tambien presen
cien la toma de cuentas i entrega de existencias 
en el caso de querer hacerlo. Al mismo tiempo 
que se arreste o ponga preso al empleado, se 
mandará al juez de primera instancia formarle la 
causa a que hubiere lugar, i se dará cuenta de 
estas providencias al Ministerio de Hacienda 
para que, por su conducto, se instruyan de lo 
ocurrido los jefes de las rentas respectivas. 

"ART. 62. Los intendentes no pueden dispo
ner de ningunos caudales, sin prévia autorizacion 
del Gobierno Supremo, excepto en el pago de 
sueldos i gastos de la policía, que se harán de 
los ramos destinados a este objeto; i excepto 
tambien en los casos de urjente necesidad en 
que no se pueda demorar el pago sin grave per
juicio de la causa pública, en cuyos casos podrán 
librar, con acuerdo de la Junta Provincial de 
Hacienda, hasta la cantidad de quinientos pesos, 
dando cuenta inmediatamente al :Ministerio res
pectivo para su aprobacion, i quedando responsa
ble de la cantidad invertida sin prévia autoriza
cion, hasta que se obtenga aquélla, cuya respon
sabilidad afecta igualmente a cada uno de los 
miembros de dicha Junta. 

"ART. 63. Exijirán de los gobernadores depar
tamentales que todos los meses les remitan dos 
estados del movimiento de la poblacion en cada 
una de las parroquias de los departamentos, i 
otro del producto de las rentas; de cuyos estados 
formarán los intendentes, dos jenerales en que 
se vean los resultados de toda la provincia; exi-

jirán tambien de los mismos gobernadores un 
estado bimestre del producto de las especies 
estancadas, espresando detalladamente lo que 
corresponda a cada una de las administraciones, 
i formarán de éstos otro estado jeneral que com· 
prenda toda la provincia. Todos estos estados 
jenerales serán remitidos por los intendentes a los 
Ministerios respectivos. 

"ART. 64. Como encargados de velar sobre la 
integridad de la Hacienda Nacional, tienen los 
intendentes la obligacion de celar sohre el mas 
pronto despacho de las causas que se ajiten en 
los juzgados de sus provincias, especialmente de 
las de contrabando, de presas, de naufrajios, de 
arribadas i de bienes vacantes, con todas las de
mas en que tenga interes el F isco por cualquiera 
razon que sea, haciéndose dar cuenta de la tra· 
mitacion i de cuanta provide.!1cia se dé hasta la 
sentencia final, si lo creyeren necesario. 

"ART. 65. Los intendentes pondrán el mayor 
cuidado en que las rentas de policía se recauden 
con toda exactitud, i se inviertan en los objetos 
a que son destinadas, haciendo cumplir a los 
empleados en la recaudacion, administracion i 
contabilidad de estas rentas, con las obligaciones 
que les impone el capítulo 9.° de este Código. 

"ART. 66. En los casos que puedan ocurrir en 
que el intendente tenga datos positivos de que 
se trama alguna conjuracion contra el órden esta· 
blecido en la Repúbl ica, deberá dar las órdenes 
convenientes para que se aprehendan los con
jurados, i dentro del término de cuarenta i ocho 
horas los pondrá a disposicion del juez compe
tente, acompañándole el sumario indagatorio. 
Cuando el delator, si lo hai, no presente seguri
dades de imparcialidad con respecto a los delata· 
dos, se procurarán otras pruebas o indicios que 
hagan creible la delacion, sin olvidar, por urjente 
que parezca el caso, que los odios de algunos 
hombres pueden comprometer sus injustas ven
ganzas personales a la autoridad del Gobierno. 

"ART. 67. Ninguna autoridad, sea del fuero 
que fuese, formará competencia de jurisdiccion 
con los intendentes hasta el punto de desobecer 
las órdenes terminantes de estos jefes superiores, 
pues tedas las personas que se hallen en la pro· 
vincia, deben estarles suhordinadas, i cuando 
alguna de ellas estuviese convencida de buena 
fé, de que las órdenes superiores que se le dan, 
no son legales o atacan el fuero de quien las 
recibe, debe cumplirlas a la segunda órden, ha
biendo hecho presente despues de la primera, 
en términos respetuosos, lo que crea favorecerle; 
¡solo despues de haber cumplido con la órden 
superior, elevará su queja al Presidente de la 
Repüblica contra el intendente, guardando, en 
los términos de su misma representacion, el de
coro debido al jefe superior, esponiendo el 
hecho simplemente, i sin permitirse la menor 
espresion descomedida, con que califique el acto, 
de refractario, atentatorio o despótico, pues solo 
al Presidente de la República en lo gubernativo, 
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o a las Cortes de Justicia en lo judicial, corres
ponde la calificacion de la conducta de los ajen
tes inmediatos del Supremo Poder Ejecutivo: 
pero el intendente, haciér.dose siempre obedecer, 
será responsable por cualquier atropellamiento 
o desafuero que se cometa en virtud de sus ór
denes o disposiciones gubernativas. 

.. ART. 68. Los intendentes serán al mismo 
tiempo comandantes jenerales de armas en sus 
provincias, i se rejirán en la Comandancia J ene
ral con arreglo a lo dispuesto en la Ordenanza 
del Ejército, entendiéndose en lo relativo al ra
mo militar con el Ministerio de la Guerra. 

"ART. 69. Para evitar todo motivo de com
petencia en los casos en que, por razon del fuero 
militar, se haya de proceder de un modo diverso 
de lo ordinario, exijirá el intendente de los co
mandantes de los cuerpos nforados, que existan 
en su provincia, una copia de las listas de revis
ta en que consten los nombres i apellidos de los 
que componen las fuerzas con sus medias filia
ciones i espresion de su residencia para que, re
mitiendo un tanto de dicha copia a cada uno de 
los gobernadores departamentajes, no sea nece
sario otra prueba; para conceder la exencion o 
prerrogativa que corresponda a los aforados; 
en la intelijencia que no hallándose el nombre 
i apellido i lugar de la residencia de aquella per
sona en la lista, por el mismo hecho, se rechazará 
el reclamo del fuero. 

.. A RT. 70. Los intendentes circularán las ór
denes que reciban del Presidente de la Repú
blica por el Ministerio respectivo, a los goberna
dores de departamentos, exijiendo de cada uno 
de ellos el cumplimiento de lo que en dichas 
órdenes se mande i no se entenderán directa
mente con otros empleados de los departamentos 
de que no sean ellos gobernadores, pues de otro 
modo se in'troduciría la confusion en las relacio· 
nes i se faltaría al principio de la dependencia 
inmediata que debe haber de los subalternos a 
los jefes. 

"ART. 7 1. Cuando algun subalterno en los de
partamentos tenga motivo para quejarse al inten· 
dente de la conducta del gobernador, deberá 
hacerlo por escrito en papel sellado de partes, i 
el intendente, ántes de proceder a recibir otras 
pruebas, pedirá informe al gobenlador contra 
quien es dirijida la querella. Despues de visto 
el informe, determinará el intendente lo que 
juzgue conveniente, siempre que la querella sea 
sobre la conducta administrativa del gobern .. dor. 
Siendo sobre materia contenciosa, proveerá al 
escrito presentado: Ocurra el querellante al juzga
do competmle. 

.. ART. 72. Los intendentes en ningun caso 
concederán inhibitorias en sus provincias en fa
vor de particulares, ni de empleados para eximir
los de la autoridad de los gobernadores, ni con
sentirán que éstos las concedan en sus departa
mentos en perjuicio del Gobierno, de las 
subdelegaciones i de los distritos; pues, la res-
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ponsabilidad de los ajentes del Poder Ejecutivo, 
es suficiente garantía contra la arbitrariedad i 
la impunidad de estos mandatarios. 

.. ART. 73- La ejecucion de todo lo mandado 
en el presente Código esfá cometida a los inten
dentes en sus respectivas provincias, siendo ellos 
responsables de cualquiera falta de observancia 
que se cometa por sus subalternos o por los 
particulares, siempre que haya habido la menor 
tolerancia de parte de dichos intendentes. 

• 

CAPíTULO VI 

D e las facultades i deberes de los gobetnadores 
dejJattammlales 

.. ART. 74. Los gobernadores departamenta
les tienen en el territorio de su mando el gobier
no en todos los ramos de la administracion, i 
deben celar la conducta de todos los que sirven 
a la causa plÍblica en las su bdelegaciones del 
departamento, siendo responsables de la mala 
conducta de sus subalternos cuando halla falta
do la vijilancia que deben tener sobre ' ellos, o 
cuando hayan tolerado las omisiones o los exce
sos de que se acuse a dichos subalternos. 

.. ART. 75. Harán ejecutar las órdenes que 
reciban de los intendentes de la provincia; mas, 
cuando alguna de estas órdenes fuese contraria 
a lo dispuesto en la Constitucion o en otra lei 
de la República, o presentase tales dificultades 
su ejecucion, que hiciese necesario consultar so
bre ella al Gobierno Supremo, podrán los gober
nadores representar lo que hallen por convenien
te sobre la materia al mismo intendente, dirijiendo 
una CoPÜ! de estas comunicaciones al Ministerio 
a que corresponda el ramo sobre que se verse la 
cuestiono 

.. ART. 76. Los gobernadores departamentales 
elejirán para subdelegados de las secciones de 
sus departamentos, las personas de mas respeta
bilidad, ilustracion i amor al órden, que residan 
en dichas secciones. Estos nombramientos se 
harán con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
12, teniendo los gobernadores el mayor cuidado 
en evitar el agravio que harían a los subdelegados 
separándolos de sus destinos sin causa suficien
te; mas, esta justa consideracion no servirá de 
pretesto para conservar en sus empleos a aqué
llos que no los desempeñen debidamente, pues 
cualquiera que sea la causa del mal servicio 
plÍblico, debe removerse inmediatamente. 

.. ART. 77. Los gobernadores en sus departa
mentos serán los comandantes de armas, bajo 
cuyas órdenes estarán los cuerpos de las milicias 
departamentales, i como tales comandantes de -armas estarán subordinados todos los individuos 
que gocen de fuero militar i residan en el de· 
partamento o transiten por él. Estas comandan
cias de armas serán dependientes de la Coman· 
dancia J eneral de la provincia. 

"ART. 78. Como los intendentes en toda la 
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provincia, así están obligados los gobernadore~ 
en sus departamentos a celar la observancia de 
lo mandado en el artículo 2 de este Código con 
respecto a la administracion de justicia; velarán 
sobre la pronta i cumplida administracion de 
ésta en los términos espresados en los artículos 
42 i 44, dirijiendo al intendente las acusaciones 
a que diesen lugar los jueces de sus departamen
tos; exijirán de los escribanos de su territorio el 
cumplimiento de los deberes de que hace relacion 
el artículo 42; i en el caso de faltar a 'ellos, dichos 
escribanos procederán del mismo modo que está 
mandado a los intendentes, dando a éstos la 
cuenta que ellos deben dar al Ministro respec
tivo. 

"ART. 79. Los gobernadores presidirán los 
Ayuntamientos de las capitales de departamento, 
i cuidarán de la observancia de los artículos 48, 
49 i S0, dando cuenta de sus providencias al 
intendente para que este jefe la dé a los Minis
terios que en dichos artículos queda ordenado. 

"ART. 80. Ejercerán en las iglesias de los de
partamentos el vice--patronato, com o delegados 
de los intendentes, i en los mismos té rminos es
presa dos en los artículos SI, 52, 53 i 54 con la 
diferencia de que la cuenta que titnen que dar 
los intendentes al Ministerio respectivo, la da
rán los gobernadores al intendente en los casos 
allí prevenidos. 

"ART. 8r. Lo mandado en el artículo SS a 
los intendentes, lo ejecutarán en todas sus partes 
los gobernadores departamentales. 

"ART. 8 2. Estos gobernadores son los jefes 
de la policía jeneral de los departamentos, i como 
tales jefes dirijirán el servicio de este ramo en 
todas las subdelegaciones de su mando, teniendo 
a sus órdenes la fuerza de policía i la sub- ins
peccion de los resguardos de rentas. 

"ART. 83. Como jefes de la policía jeneral de 
los departamentos, cuidarán de repartir entre las 
subdelegaciones la fuerza viji lante del modo mas 
conveniente al servicio públ ico, estando siem pre 
a la mira de la conducta de los comandantes i 
subalternos de dicha fuerza, i dando parte al in
tendente de las faltas que éstos cometan en el 
desempeño de sus deberes, despues de haber 
tomado las providencias que, para cada uno de 
los casos que pueden ocurrir, se hallen preveni
das en la ordenanza de la materia. 

"ART. 84. Como sub- inspectores de rentas, 
cuidarán de que los empleados en el resguardo 
de los departamentos cumplan fielmente con sus 
obligaciones, impidiendo el contrabando i guar
dando aquellos puntos en que sean colocados; i 
exijiendo de los jefes de dicho resguardos, las _ 
listas de los guardas empleados en sus respecti
vos departamentos, averiguando si a éstos se les 
acude puntualmente con el sueldo que se les tiene 
señalado i si se hallan provistos de la s armas i 
caballos que exijen su servicio, dando de todo 
cuenta al intendente. 

"ART. 85. Cuidarán de que se haga , en su 
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respectivo departamento, la recaudacion i se 
lleve la buena cuenta i razan de las rentas pú
bli cas, con la legalidad, oportunidad i pureza 
convenientes, dirijiendo la ejecucion de las ór
denes que al efecto le sean comunicadas por el 
intendente, sin permitir que se hagan otros gas
tos que los determinados por las leyes i presu
puestos arreglados a ellas. 
, "Art. 86. Examinarán, en el tiempo i casos que 
la lei exije o en cualesquiera otros que lo estimen 
conveniente al servicio público, el estado de las 
oficinas i rentas fiscales de sus departamentos, 
cuidando que los subdelegados lo hagan en sus 
respectivas subdelegaciones. 

"ART. 87. Toda administracion de ramos fis
cales i toda oficina pública en los departamen
tos, estarán bajo la inspeccion de los goberna
dores, i todo empleado en ellas, sujeto a la auto
ridad de estos jefes; pero los administradores de 
rentas i los demas empleados que manejen intere
ses del Fisco, no serán separados de su empleos 
ni oficinas sino en los casos en que sean acusa
dos de traicion, sedicion e inobediencia a la 
autoridad superior i malversacion de los caudales 
nacionales;en cuyos casos se procederá conforme 
a lo dispuesto en el artículo 61 de esta lei, dan
do cuenta de las providencias que tomaren al 
intendente respectivo para los efectos que es
presa el citado artículo. 

"ART. 88. L os mismos gobernadores visitarán 
las oficinas establecidas en sus departamentos i 
procederán en ellas conforme a lo dispuesto en 
la lei de arreglo para las oficinas de cuenta i 
ra zono 

"ART. 89. Los gobernadores así como los 
intendentes, no podrán disponer de ningunos 
caudales públicQs, sin prévia autorizacion del Go
bierno Supremo; pero no se incluye en el míme
ro de' estos caudales aquéllos que están destina
dos al pago de los sueldos i gastos de policía, de 
cuya inversion son los gobernadores los únicos 
responsables, arreglándose en ella a lo prevenido 
en este Código. De los demas caudales naciona
les, solo podrán hacer uso en casos mui urjentes, 
autorizándoles para ello el intendente de la pro
vincia, quien tendrá que ceñirse a lo mandado 
en el artículo 62. 

"ART. 90. El cobro de las rentas de policía i 
la inversion de éstas en sus precisos objetos, es
tán bajo la inmediata direccion de los goherna
dores. 

Todo pago de· sueldo i todo gasto relativo a 
este ramo, se hará en virtud de libramiento de 
los gobernadores dirijido al tesoro de policía, 
que lo será el síndico procurador del Ayunta
miento de la cabecera del departamento. 

Los cohradores de estas rentas i multas, serán 
los inspectore~ , quienes darán su cuenta men
sualmente a los subdelegados i éstos a los go
bernadores, con arreglo a la lei. 

"ART.91. Lo mandado 3' los intendentes en 
el artículo 66, será tambien de la obligacion de 
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los gobernadores, en sus respectivos departa
mentos, quienes se arreglarán enteramente a 10 
dispuesto en los citados artículos, siempre que 
ocurran los casos aHí prevenidos, i de sus pro
videncias darán inmediatamente cuenta al in
tendente. 

nART. 92. Los gobernadores en sus departa· 
mentos son como los intendentes, en sus pro
virtcias, los jefes superiores a quienes estarán 
subordinadas todas las personas de cualquier 
fuero que sean, i no tolerarán que, a pretesto de 
competencia de jurisdiccion, se dejen de cum
plir su órdenes. 

Ellos deben meditarlas ántes de darlas, i si 
. despues de dadas' se les hiciese alguna observa· 

cion, por la persona que debe cumplirlas, i de 
esta observacion resultase que dichas órdenes 
no son afectables o pecan contra la lei, as re· 
formarán o modificarán, pero no consentirán que 
se dejen de cumplir inmediatamente cuando solo 
se les opongan dificultades vencibles o meditados 
entorpecimientos. 

nART. 93. Los gobernadores serán los jefes 
de las armas de sus departamentos, dependientes 
de la Comandancia J eneral de la provincia, 
arreglándose en 'un todo a 10 dispuesto en la 
Ordenanza del Ejército sobre los comandantes 
de armas. 

nART.94. Tendrán cuidado los gobernadores 
de exijir de la Comandancia Jeneral de la pro
vincia las copias de las listas oe revistas de que 
habla el artículo 69, por 10 que respecta a los 
cuerpos de tropas que no se hallan en su depar
tamento, i tanto estas listas, como la de los 
cuerpos departamentales que gocen de fuero, las 
harán circular a los subdelegados, para que éstos 
10 hagan a los inspectores, i tenga en todas sus 
partes el debido cumplimiento 10 mandado en 
el citado artículo 69, a fin de impedir competen· 
cias en materia de fuero de guerra. 

nART. 95 . Como inmediatos subalternos de 
los intendentes, están los gobernadores obli
gados a hacer ejecutar las órdenes que éstos les 
comuniquen, circulándolas, cuando el caso lo 
pidiere, a los subdelegados, i cuidando de que 
éstos las cumplan con toda exactitud en la parte 
que les tocare, i así mismo están obligados a 
comunicar al intendente cuanto ocurra en sus 
departamentos, digno de atencion, para que 
aquél, como jefe superior de la provincia, pueda 
dirijir las operaciones del gobierno con un exacto 
conocimiento de los negocios. 

nART. 96. Los gohernadores atenderán a las 
quejas que se den contra los subdelegados e 
inspectores de sus departamentos por su con· 
ducta administrativa i cuidarán de que éstos, por 
pasion o por interes, no hagan gracia a unos 
ciudadanos en perjuicio de otros; harán que, en 
las quejas contra los inspectores, entiendan pri
meramente los subdelegados, reservándose así el 
conocimiento de las que sean contra otros. 

Si la queja fuese de tal naturaleza que no pu-
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diese satisfacerse al quereJlante, exijirá que éste 
entable su demanda ante el juez competente, 
evi~ando el mezclarse en negocios que no son de 
su competencia. 

nART. 97. Como a los intendentes está come
tida la ejecucion de todo 10 dispuesto en este 
Código por lo respectivo a las provincias, así los 
gobernadores están encargados de hacer obser
var todos los artículos de éste dentro de los 
límites de sus departamentos, siendo ellos res
ponsables de las infracciones que se cometan por 
su falta de vij ilancia. 

.. ART. 98. Harán los gobernadores que los 
subdelegados de las suhdelegaciones de sus de
partamentos hagan mensualmente la entrega del 
importe de las multas cobradas por los inspecto
res; remitiendo los subdelegado~ dicho importe 
al tesorero de policía, i dando al mismo tiempo 
aviso al gobierno departamental de la cantidad 
entregada con el detalle de las partidas que la 
compontm. 

CAPÍTULO VII 

D e las facultades i deberes de los subdelegados 

.. ART. 99. Los subdelegados, en sus respecti
vas subdelegaciones, representan al gobernador 
del dep!utamento de que dependen, i ejercen en 
toda la subdelegacion la autoridad gubernativa 
que a éstos se les confiere en el capítulo 6.° con 
las modificaciones contenidas en los artículos 
siguientes; advirtiendo que la dependencia en 
que está n los gobernadores de los intendentes 
la guardarán escrupulosamente los subdelegados 
con respecto a los gobernadores, siendo éstos 
de quienes deben recibir las órdenes que harán 
ejecutar, i a quienes darán la cuenta que a 
eJlos se manda dar a los intendentes. 

.. ART. 100. En caso que el gobernador exi
jiese del subdelegado alguna cosa que parezca 
contraria a lo dispuesto en este Código, o contra 
algun artículo terminante de la Constitucion, o 
en oposicion a lo mandado por una lei de la Re
pública o por algun decreto del Gobierno, hará 
presente dicho subdelegado esta circunstancia 
al gobernador para que considere nuevamente 
la materia i dirija en el acto al' intendente copia 
de' la órden del gobernador i de sus observa-

• ClOnes. 
.. ART. lor. Los subdelegados nombrarán en 

cada uno de los distritos de sus subdelegaciones 
un inspector entre los vecinos mas idóneos del 
lugar, procurando que estas elecciones recaigan 
en personas propietarias de bienes raices, de 
buena conducta, de probado patriotismo i de 
amor al órden, sin separarse de 10 prevenido en 
el artfculo 13, i teniendo el mayor cuidado en 
no proceder arbitrariamente en la destitucion de 
estos funcionario~, que no por ser de los mas 
subalternos, merecen ménos consideracion por 
la importancia de los servicios que prestan a la 
causa pública . 
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IIART. 102. Darán cuenta al gobernador del 

departamento de todos los nombramientos que 
hagan de inspectores, así como de la conducta 
que éstos observen en el desempeño de sus fun
ciones i de las destituciones de estos empleados. 

IIART. 1°3. En los pueblos en que haya Cuerpo 
Municipal i no sea residencia del gobernador, 
presidirá a dicho Cuerpo el suhdelegado confor
me a lo dispuesto en el artículo 79, i desempe
ñará con respecto a este Cuerpo llls funci ones de 
que tratan los artículos 48, 49 i S0, dando al 
gobernador la cuenta que en dicho artículo se 
manda que dé éste al intendente. 

IIART. 1°4. Los subdelegados como tenientes 
de los gobernadores, cuidarán de hacer observar 
en sus respectivas subdelegac iones las leyes de 
policía, estando a la mira de la vijilancia de los 
inspectores en la ejecucion de la parte que a 
éstos les corresponde. 

.. ART. J05. Harán que los inspectores les den 
cuenta inmediatamente de las multas que exijan 
a los infractores de las leyes de policía; cuidarán 
que estos subalternos suyos, ni omitan cobrar 
las que lejítimamente se deban pagar, ni cobren 
arbitrariamente las que no estén designadas en 
la lei; i exijirán que estos inspectores les rindan 
cuentas i entreguen el producto de las multas 
cobradas en todo el mes anterior, todos los dias 
primero de cada mes. 

.. ART. 106. Velarán sobre la conducta de los 
jueces de sus subdelegaciones, comunicando al 
gobernador cuanto sea di gno de su noticia sobre 
lo contenido en los artículos 42, 43 i 44. 

..ART. 107. Del mismo modo darán cuenta al 
gobernador de las faltas que puedan cometer 
los párrocos de sus subdelegaciones en el de
sempeño de su ministerio, especialmente en lo 
relativo a la inversion del ramo de fábrica i co
bro de derechos parroquiales no autori zados por 
el arancel. 

IIART. 108. Procurarán guardar la mejor ar
monía con sus párrocos, sin perjuicio de las obli
gaciones que les imponen los artículos anterio
res, evitando entrar con ellos en contestaciones 
que pueden conducir al escándalo público mién 
tras pudiesen evitarlo; pero no transijirán de 
ningun modo con dichos párrocos en el caso que 
alguno de éstos deje insepulto un cadáver por 
mas de cuarenta i ocho horas, aunque alegue el 
párroco que se le rehusa pagar el derecho de 
entierro, pues puede cobrarlo despues de se
pultado el cadáver, ni tolerará que estos minis
tros de la relijion infrinjan las demas leyes de 
policía. 

.. ART. 109. Estarán a la mira de la conducta 
de los empleados subalternos de las rentas fisca
les que residan en sus subdelegaciones, dando 
cuenta al gobernador de las faltas qu e noten en 
el desempeño de las obligaciones de dichos em
pleados; haciendo que los inspectores en sus 
respectivos distritos les comuniquen cuantas no
ticias sean conducentes a este objeto. 

.. ART. 1 ro. Es de la obligacion de los subde
lega dos velar en sus subdelegaciones sobre la 
conservacion del órden establecido en la Repú
blica por la Constitucion, así como sobre la tran
quilidad pública; i deben, por consiguiente, dar 
parte al gobernador del departamento de toda 
dtlacion que se les haga de conjuraciones 
o planes sediciosos, sin tomar por sí mismos i 
sin órden de dicho gobernador, otras medidas 
que las que tengan por objeto impedir la reali
zacion de dichos planes sediciosos; pero, si lle
gase el caso de amena zar la ejecucion de tales 
proyectos ántes que el gobernador pueda comu
nicar sus órdenes, procederán los subdelegados 
a aprebender a los conjurados i remitirlos a la 
capital del depaltamento, haciendo dicha remi· 
sion al gobernador para que éste cumpla con lo 
prevefl ido en el artículo 91. 

..A RT. r Ir. Los subdelegados tendrán especial 
cuidado de repartir la fuerza de policía destina· 
da a sus subdelegaciones entre los distritos de 
ella, poniendo a disposicion de cada inspector 
el mí mero de hombres conveniente segun la 
poblacion i estension de cada distrito; i hacien
do que esta fuerza cumpla fielmente con su 
instituto. 

11 A RT. r 12. Harán celar por medio de los ins
pectores la conducta de los guardas de rentas 
para comunicar al gobernador las noticias dignas 
de su conocimiento con respecto al desempeño 
de dichos guard as; i harán que los mismos ins
pectores persigan a los contrabandistas i 
aprehendan los contrabandos . 

.. ART. 113. Darán cuenta inmediatamente al 
gobernador del departamento de los embargos 
i descubrimientos que se hiciesen en sus subde
legaciones de la naturaleza de que trata el ar
tículo anterior, para que él disponga lo conve-
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Illente. 
.. ART. 114. Cumplirán los subdelegados con 

lo mandado en el artículo 98, remitiendo men
sualmente al tesorero de policía el importe de 
las multas que se hubiesen cobrado por los ins
pectores de sus distritos. 

"ART. 1 1 S. Los subdelegados deberán llevar 
tres libros que existirán siempre en los archivos 
de la subdelegacion, pasándolos al que haya de 
sucederles: uno de ellos contendrá las copias de 
los oficios de la subdelegacion dirijidos al go
bierno departamental; otro, las copias de las 
comunicaciones dirijidas a los inspectores i de
mas empleados en sus subdelegaciones; i otro 
en que se copien los estados que se dirijan al 
gobierno departamental. 

"ART. J 16. Los subdelegados oirán las quejas 
verbales que se les den por los empleados i par
ticulares de sus subdelegaciones, i recibirán las 
que se les dirijan por escrito contra la conducta 
administrativa de los inspectores, i harán entrar 
a éstos en su deber cuando se hayan separado 
de él, o los removerán si huhiese suficiente cau
sa para ello, procurando, siempre que el caso lo 
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permita, no proceder a la destitucion sin con
sulta del gobernador, observando lo mandado 
en los artículos 101 i 102. Si fueren acusados por 
delitos, les mandarán formar su sumario, dando 
cuenta al gubernador; mas, en el caso de ser en
teramente infundadas las quejas que se den con
tra estos funcionarios, las desecharán haciendo 
conocer su injusticia a los querellantes, i apro
bando la conducta de dichos inspectores en 
términos que les estimulen a seguir cumpliendo 
con sus deberes. 

.. ART. 117. Así como los intendentes son res
ponsables de las infracciones que se cometan en 
sus provincias contra lo mandado en este Código, 
cuando dichas infracc.iones han tenido lugar por 
su falta de vijilancia, i así como los gober
nadores son dd mismo modo i en el mismo 
caso responsables por las infracciones que se co
metan en sus departamentos, así lo son los subde
legados por las que tengan lugar en sus subdele
gaciones cuando se les pruebe que han desaten
dido el cumplimiento de las obligaciones que 
por los artículos anteriores se les impone. 

CAPÍTULO VIII 

De las facultades i deberes de l{ls impee/ores 

.. ART. 118. Los inspectores estarán ' entera
mente subordinados a los subdelegados de sus 
subdelegaciones, i cumplirán fiel i exactamente 
con las órdenes que dichos subdelegados les 
comuniquen relativas al servicio público i de
sempeñarán las funciones de que tratan los 
artículos siguientes: 

.. ART. 119. Los inspectores son los encargados 
inmediatamente de hacer observar cada uno en 
su respectivo distrito, las leyes de policía jeneral 
cO!ltenidas en el libro segundo de este Código, 
así como las de la policía municipal en los dis· 
tritos que se hallen fuera de los suburbios de 
los pueblos en que residan los Ayuntamientos. 

.. AR.T. 120. Los inspectores están obligados a 
dar cuenta al subdelegado de toda ocurrencia 
que haya en sus distritos, en la cual resulte com
prometida la tranquilidad pública, despues de 
haber empleado cuantos arbitrios están a sus 
alcances para conservar el órden o hacer entrar 
en él a los perturbadores. 

"ART. 1 2 I. Siempre que la fuerza vijilante que 
esté a las órdenes de los inspectores no sea 
suficiente para hacer obedecer las leyes en un 
caso estraordinario, llamarán éstos en su auxilio 
a los vecinos de sus respectivos distritos i a 
cualesquiera personas que se hallen presentes, i 
condenarán a una multa de cien pesos o seis 
meses de prision a los que no concurriesen a. su 
l:amamiento pudiendo concurrir. 

.. ART. 122. Tendrán constantemente los viji
lantes que sean necesarios, segun la estension i 
naturaleza de sus distritos,colocados en las calles, 
caminos, puentes, vados i pasos de barcas i 
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balsas para hacer observar en estos lugares las 
leyes de policía i no permitir sus infracciones, 
cuidando de que dichos vijilantes cumplan exac· 
tamente con sus deberes, para lo cual deberán 
visitarlos en horas i dias no determinados. 

.. ART. r 23. Como jefes inmediatos de la fuerza 
vijilante de sus respectivos distritos, procederán 
a castigar cualquier acto de desobediencia o 
mala comportacion de los individuos que com
ponen dicha fuerza, poniéndolos presos i dando 
parte inmediatamente al subdelegado para que 
éste determine lo conveniente con arreglo a sus 
facultades. 

"ART. 1 24. Tendrán especial cuidado los ins
pectores de hacer observar las leyes de policía, 
sin el menor disimulo ni contemplacion, a los 
vecinos mas ricos i a las personas mas influyentes 
de sus distritos, sin perder de vista que el ejemplo 
i la obediencia de éstos, que son los ménos, hacen 
fácil, naturalmente, la observancia de las leyes 
t!ntre los demas . ciudadanos; i se tendrá por el 
acto de mayor injusticia el disimulo o la toleran
cia con que se conduzcan los inspectúres con 
respecto a las infracciones de los es presa dos 
vecinos ricos i personas de influjo. 

.. ART. 125. Están obligados los inspectores a 
dar cuenta al subdelegado de cualquier obstáculo 
que la localidad o las circunstancias opongan a 
la observancia de alguna o algunas de las leyes 
de policía, para que se provea del remedio con-
veniente. . 
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.. ART. 126. Están igualmente obligados los 
inspectores a dar al subdelegado respectivo las 
noticias mas exactas posibles de las aptitudes 
que se reconozcan en los vecinos de sus distritos, 
así como de la honradez i moralidad de éstos . 

.. ART. 127. Cuidarán aquéllos en cuyo distrito 
se halle la posta interior, de que se observe en 
ella exactamente el reglamento de la materia i 
que .se hallen siempre prontos los postillones i 
caballos que exije el servicio público de la provin
cia, haciendo que por ningun pretesto se deje de 
asentar en el libro de llegadas i partidas la hora 
en que llegue el pliego a la posta i la en que sale, 
con los nombres de los postillones que traen i 
llevan la correspondencia oficial. De cualquie r 
defecto que noten en las postas, darán aviso in· 
mediatamente al subdelegado para que éste lo . 
ponga en noticia del gobernador. 

"ART. J 28. Comunicarán al mismo subdele
gado todo 10 que observen i les parezca digno de 
la noticia del Gobierno en la conducta de los 
párrocos, funcionarios públicos i encargados de 
ramos fiscales i municipales, teniendo especial 
cuidado en no informar jamas sino sobre hechos 
bien averiguados. . 

"ART. r 29. Los inspectores solo podrán ingre
dir el distrito inmediato al suyo, yendo en perse
cucion de algun criminal de cualquier especie o 
infractor de las leyes de policía que hayan co
menzado a perseguir en su propio territorio, 
dando dC5pues parte de la ingresion al inspector 
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del territorio ingredido. Cuando el criminal o 
infractor se halle fuera del distrito propio, el 
inspector le reclamará de aquél en cuyo territorio 
se halle, siendo este territorio de la .misma sub· 
delegacion. Si el distrito en que se hallase el cri
minal o infractor, fuese de distinta subdelegacion, 
lo participará al subdelegado de quien el inspector 
depende para qlle éste lo reclame del otro i si 
este otro subdelegado pertenece a otro departa· 
mento, lo comunicará el subdelegado reclamante 
al gobernador para que éste lo reclame del 
otro gobernador, i finalmente, si la persona 
reclamada se hallase fuera de la provincia, el 
gobernador oficiará al intendente para que éste 
exhorte al otro intendente, en cuya provincia 
se halle el reclamado, que deherá en todo caso 
traerse al distrito donde cometió el delito o la 
infraccion. Santiago, Noviembre 14 de r836. 
-JOAQU IN PRIETO. Diego Portales. 

Núm. 367 

El Senado se ha conformado con las adiciones 
a la lei sohre abolir la conciliacion, que esa Cá
mara aprobó i su Presidente ha comunicado en 

• 

• 

, 

nota de 8 del actual, i con esta fecha ha pasado 
la lei para su sancion al Presidente de la Repú
blica. 

Dios guarde al señor Presidente. Cámara de 
Senadores. Santiago, Noviemhre 10 de 1836.
GAIlRIEL JosÉ DE TOCORNAL Juan Francisco 
Afeneses, secretario. -Al seilOr Presidente de la 
Cámara de Diputados. 

Núm. 388 

• 

La Comision de Lejislacion i Justicia ha exa
minado la consulta que, a solicitud de la Ilustrí
sima Corte Marcial, ha sometido el Presidente . 
de la República a la resolucion del Congreso 
Nacional, relativa a la intelijencia del artículo 
13 de la lei de ereccion del espresado Trihunal, 
i cree que esta Cámara, si lo tiene a bien, puede 
resolverla en los mismos términos en que lo ha 
hecho la de Senadores. 

Sala de la Comisiono Santiago, Noviembre 
J S de 1836. Joaquín GuliéTrez. Eujenio Do
mín¡;o Torres. J oséJ oaquinPétez. Manuel So
lomayor G. l. Manuel Carrasco. R. Luis Ira
rrázava/ . 

• 

• 
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